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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01410/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00006/TLALNEPA/AD/2023, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“Copia Certificada del Plano Manzanero, en el que se encuentra el inmueble de mi propiedad ubicado en calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, controlado con la clave catastral XXXXXXXXXXXXX, y para efectos de acreditar mi interés anexo en imagen los siguientes documentos:  De mi Credencial Para Votar con fotografía vigente;  Del documento con el que acredito la propiedad de mi inmueble (contrato de compra-venta respectivo junto con sus anexos, con los cuales se puede identificar el inmueble de mi propiedad)  Recibo oficial de pago de impuesto predial con número de folio XXXXX, de fecha 08 de noviembre de 2017, respecto del citado inmueble de mi propiedad.”

La particular al momento de interponer su solicitud de acceso a datos, adjuntó los archivos electrónicos denominados “Contrato de Compra-Venta” y ANEXOS.pdf”, “Recibo de Predial.pdf” y “INE.pdf”.

MODALIDAD DE ACCESO: Copias certificadas, con costo (pago de derechos).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SARCOEM, se aprecia que el día primero de marzo del año dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información.

“se remite rspuesta conforme a los argumentos expuestos en el archivo adjunto
ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “RESP-SARCOEM-00006.zip”, el cual no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente. 

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El día catorce de marzo de dos mil veintitrés, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 01410/INFOEM/AD/RR/2023, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

a) Acto Impugnado
“El oficio UTAIM/00502/2023 de fecha 24 de febrero de 2023, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por medio del cual da contestación a mi solicitud con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023, presentada vía SARCOEM” (Sic)


b) Razones o motivos de inconformidad
“Con el acto Impugnado se viola mi derecho humano al acceso a la información, en especifico a la información con datos personales, ya que a través del acto impugnado se concluye mi solicitud, sin que se de la oportunidad a la suscrita de ELEGIR si quiero ejercer mi derecho de solicitud a través del trámite especifico que se refiere ese acto hoy impugnado, o bien a través de la solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023, como lo regula el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, máxime que lo que se me informa tampoco se realizó en el plazo que regula el citado artículo, esto es, en el plazo no mayor a 5 días siguientes a la presentación de mi solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023. Desde este momento expreso mi elección, a efecto de que mi solicitud presentada a través de SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023, se de trámite y atención a través de la vía de SARCOEM Y NO a través de trámite especifico que se señala en el acto impugnado. Por tal motivo, se considera que el oficio UTAIM/00502/2023 de fecha 24 de febrero de 2023, es ilegal y por tal motivo debe revocarse, para el efecto de que se ordene al sujeto obligado, haga entrega a la suscrita recurrente la copia certificada del documento solicitado en mi solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023.” (Sic)

La particular adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP-SARCOEM-00006.pdf”, el cual contiene la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, derivado del acuerdo de admisión de exhortación a la conciliación, tanto el Sujeto Obligado como la Recurrente, no accedieron al procedimiento de conciliación dentro del plazo establecido mediante, robustece lo anterior, la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: Captura de pantalla de computadora

Descripción generada automáticamente]



SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, presentó su informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “TM_1003_2023.pdf” y “MANIFESTACIONES.pdf”; por lo que en atención al artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11; de conformidad con la siguiente imagen:
[image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza media]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha treinta y uno de mayo del año en curso, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.



Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero; concatenado con los artículos 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día quince de junio de dos mil veintiuno, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso un día después de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación de la solicitante, esta remitió los siguientes documentos: Contrato de Compra-Venta y ANEXOS.pdf, Recibo de Predial.pdf y INE.pdf, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

[bookmark: _Hlk147391257]En este tenor, se precisa que el Sujeto Obligado informó a la que su requerimiento corresponde a un trámite especifico, que se encuentra dentro del catálogo de trámites y servicios del Municipio del Municipio de Tlanepantla de Baz, publicado para su consulta en el portal de Tlalnepantla de Baz, proporcionando las ligas electrónicas en las que se encuentra, asimismo adjunto la cedula REMTYS, para mayor referencia, señalando que dicho trámite tiene un costo conforme a lo establecido en el Código Financiero.

Por otro lado, tenemos que la solicitud de la particular versa específicamente en obtener copias certificadas del Plano Manzanero, en el que se encuentra el inmueble de su propiedad ubicado en calle XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XX, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, controlado con la clave catastral XXXXXXX XXXXXXX, para lo cual la hoy Recurrente adjuntó a su solicitud de acceso a datos personales, copia simple digitalizada del contrato de compra-venta a favor de la Recurrente XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y anexos derivados de la compra – venta, tales como: copias simples de las identificaciones de credencial para votar del anterior propietario, de la Recurrente y los dos testigos señalados en el contrato de compra – venta, croquis de localización, certificado catastral y formato único universal de la Tesorería Municipal, recibo predial de fecha ocho de noviembre de cos mil diecisiete,  así como copia simple digitalizada de la INE a favor de la Recurrente, mediante el cual acredita que es interés personal adquirir copias certificadas de dicho documento, por lo que resulta únicamente del interés personal de la recurrente, cabe señalar que tanto el Sujeto Obligado, como la Recurrente no optaron por la conciliación.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado el particular presentó el Recurso de Revisión de mérito, en el que señaló como inconformidad lo siguiente: “Con el acto Impugnado se viola mi derecho humano al acceso a la información, en especifico a la información con datos personales, ya que a través del acto impugnado se concluye mi solicitud, sin que se de la oportunidad a la suscrita de ELEGIR si quiero ejercer mi derecho de solicitud a través del trámite especifico que se refiere ese acto hoy impugnado, o bien a través de la solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023, como lo regula el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, máxime que lo que se me informa tampoco se realizó en el plazo que regula el citado artículo, esto es, en el plazo no mayor a 5 días siguientes a la presentación de mi solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023. Desde este momento expreso mi elección, a efecto de que mi solicitud presentada a través de SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023, se de trámite y atención a través de la vía de SARCOEM Y NO a través de trámite especifico que se señala en el acto impugnado. Por tal motivo, se considera que el oficio UTAIM/00502/2023 de fecha 24 de febrero de 2023, es ilegal y por tal motivo debe revocarse, para el efecto de que se ordene al sujeto obligado, haga entrega a la suscrita recurrente la copia certificada del documento solicitado en mi solicitud SARCOEM con número de folio 00006/TLALNEPA/AD/2023.” (Sic). 

En este mismo orden de ideas, se aperturo la etapa de manifestaciones en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en donde el Sujeto Obligado rindió en informe justificado, adjuntando los siguientes oficios:

· [bookmark: _Hlk147391645]Oficio número TM/1003/2023, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Tesorero Municipal, señaló que de acuerdo a las atribuciones y competencias de esa Tesorería, remite la respuesta proporcionada por el Coordinador de Catastro dependiente de esa Tesorería Municipal. Asimismo informó de conformidad con lo señalado en el artículo 55 del Código Financiero del Estado de México, está obligado a guardar absoluta reserva y confidencialidad de la información concerniente apersonas físicas o jurídico colectivas, propietarios o poseedores de un mismo inmueble, por lo que la solicitante deberá presentarse en las oficinas de Tesorería para que previamente acreditada la personalidad jurídica realice el trámite relativo a cualquier inmueble de ese Municipio.
· Oficio número TM/CC/069/2023, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Coordinador de Catastro, señaló de derivado de la revisión de la documentación anexada a la solicitud de información existen inconsistencias en la información que se menciona en dichos documentos, además de que dos de las identificaciones oficiales se encuentran vencidas, por lo que exhortó a la Recurrente que deberá acudir el propietario a las oficinas de la Coordinación de Catastro, con la finalidad de ubicar el predio y enlistando la  documentación que deberá exhibir para realizar el trámite correspondiente.

En este sentido, la Litis a desarrollar se circunscribe en analizar si con la información remitida en informe justificado, colma el ejercicio de los Derechos ARCO.

Recordemos que la solicitante requiere copias certificadas del plano manzanero del inmueble descrito en la solicitud de información, del cual se deduce que es titular de los datos el particular, pues adjunto copia del contrato de compra – venta del inmueble descrito en la solicitud de acceso a datos personales, así como la Credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del Recurrente.

Como cuestión preliminar, debe precisarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas;
(Énfasis añadido)

Asimismo, el Código Administrativo del Estado de México señala como obligaciones en materia catastral, las que a continuación se citan:

Artículo 14.15.- Los ayuntamientos en materia de información catastral, tendrán las siguientes obligaciones:

I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, inscripción y control, de los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal;
II. Cumplir con la normatividad establecida en los ordenamientos jurídicos aplicables para el desarrollo de la actividad catastral en el municipio;
III. Determinar, conjuntamente con el IGECEM, las acciones necesarias para la modernización, actualización, consolidación, mantenimiento y resguardo del inventario inmobiliario municipal;
IV. Proporcionar al IGECEM, dentro de los plazos y conforme se establezca en los ordenamientos aplicables, los datos, documentos, reportes, informes, propuestas y respaldos en medios electrónicos de almacenamiento, para integrar, conservar y mantener actualizada la información catastral del estado.

De los preceptos anteriormente citados, se advierte que los Ayuntamientos tienen facultades conferidas para generar, poseer o administrar la información catastral, de los predios ubicados dentro del territorio Municipal.

En ese tenor, y en virtud de que el particular solicitó un Plano Manzanero, procede entonces indagar a que se refiere dicho término por lo que en menester remitirse al  Código Financiero del Estado de México y Municipios señala en su artículo 179 fracciones I y IV, para efectos de lo que nos ocupa, lo siguiente:

Artículo 179.- En términos de este capítulo, en lo sucesivo, salvo mención expresa, se entenderá por:
I. Clave catastral.- El código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros.
II. Municipio. La delimitación conforme a la división política del estado en territorios municipales, con sustento en los decretos, acuerdos y resoluciones que en esta materia haya fijado la Legislatura; está representado por los dígitos primero al tercero de la clave catastral.
Los códigos que identifican catastralmente a cada municipio serán los que establece el Reglamento correspondiente.
III. Zona catastral.- La delimitación del territorio del municipio para efectos de administración y control catastral, en polígonos cerrados y continuos que agrupan a todas las manzanas  catastrales que existen en el municipio, en función de límites físicos como son vialidades, accidentes topográficos, ríos y barrancas; está representada por el cuarto y quinto dígitos de la clave catastral.
IV. Manzana catastral. La delimitación del terreno por vialidades y límites físicos, en polígono cerrado, conforme al número y dimensión de los predios que se localizan en ella; está representada por los dígitos sexto a octavo de la clave catastral.
V. Predio.- El inmueble urbano o rústico con o sin construcciones, integrante de una manzana catastral, cuyos linderos forman un polígono cerrado; está representado por los dígitos noveno y décimo de la clave catastral.
VI. Edificio.- El total de unidades privativas que integran un módulo en un conjunto urbano de régimen de propiedad condominal, en sus modalidades horizontal, vertical o mixto destinadas a la vivienda, comercio, servicio e industria y se representa por los dígitos décimo primero y duodécimo.
VII. Departamento.- La unidad privativa de un módulo en un conjunto urbano de régimen de propiedad condominal, en sus modalidades horizontales, verticales o mixto, destinadas a la vivienda, comercio, servicio e industria, mismas que tiene el derecho a la parte proporcional de las áreas comunes del inmueble, y está representado por los dígitos del décimo tercero al décimo sexto.

Al respecto el Manual Catastral del Estado de México, señala en sus políticas generales ACGC009 y ACGC010, lo que a continuación se transcribe:

“ACGC009.- En caso de que la autoridad catastral cuente con cartografía en medios digitales, la certificación de plano manzanero se plasmará dentro del formato que contenga la representación gráfica del inmueble de que se trate, que deberá contener las medidas y colindancias, superficie, orientación y el nombre de las vialidades que en su caso colinden con el inmueble; y la tira marginal deberá ilustrar la imagen institucional, el croquis con la ubicación dentro de la manzana a la que pertenezca, clave catastral, la leyenda de la certificación, número de recibo del pago del servicio, fecha de la expedición, nombre, firma y cargo de los responsables de la elaboración y autorización; y sello del área catastral.

ACGC010.- Cuando por algún motivo el predio del que se solicita la certificación o constancia, no se encuentre inscrito en el Padrón Catastral o su información no esté actualizada, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral municipal, los requisitos establecidos y en su caso, los estudios técnicos que le sean requeridos para su inscripción o actualización en el Padrón Catastral municipal correspondiente.”

De lo anterior, concluimos que el Plano Manzanero es aquel documento donde se especifica la ubicación, medidas, superficie de terreno, así como su delimitación, superficie de construcción o construcciones y número de niveles con referencia a su clave catastral.

Atento a lo anterior, y a efecto de llevar a buen curso el presente asunto, resulta trascedente observar que la particular se queja de que no se le entregó la información solicitada; requerimientos a los que el Sujeto Obligado, le indicó que para acceder a dicha información se debe de realizar un trámite específico proporcionado por la Unidad de Transparencia, mismo que podía ser consultado en el Portal de Tlanepantla de Baz, dentro del catálogo de trámites y servicios en el siguiente link: http://www.talnepantla.gob.mx/pages/mejoraregulatoria/ y entrando a la misma liga se podrá consultar el trámite en el apartado de la Tesorería Municipal, en la siguiente liga: https://www.tlanepantla.gob.mx/pages/mejoraregulatoria/remtys/tesoreria-municipal. 

De lo anterior, se desprende que el ente recurrido, otorgó una respuesta al planteamiento realizado por la Recurrente; ya que le informó que el medio para acceder a los datos requeridos es a través de un trámite y que debía acudir a la Coordinación de Catastro, de conformidad con la normatividad aplicable; así mismo, le indicó la documentación que debía presentar. 

Debido a lo anterior, es dable traer a contexto lo establecido en el artículo 114, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios: 

“Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO. 

La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.” 

En ese contexto, es posible advertir que si bien la forma de acceder a los datos personales por parte de los ciudadanos pudiera corresponder a un trámite especifico lo cierto es que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece la posibilidad de que el solicitante pueda determinar la forma para allegarse de ellos en ejercicio de un Derecho Constitucional. 

Es en ese sentido, y aunque lo solicitado por el particular pudiera corresponder a un trámite especifico, resulta trascendente el numeral 98, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se establece que el Titular de los Datos Personales tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales en posesión de alguna autoridad, como a continuación se observa: 

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. “(Sic) 

Situación que se robustece con lo señalado por los diversos 2, fracción IV y 4, fracción VI, del ordenamiento antes invocado, mismos que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley: (…) 
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento. (…) 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso. (…)” (Sic) 

En ese sentido, de una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio de Derecho de Acceso a Datos Personales se centra en conocer el contenido de los documentos que obren en las bases de datos en poder de las autoridades, entendidas como el conjunto de archivos, registros o ficheros, con independencia de a forma o modalidad de creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.

Es por lo anterior, que este Órgano Garante estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que, realice entrega del plano manzanero descrito en la solicitud de información.

No obstante que la Recurrente anexó a su solicitud documento que da cuenta de su identidad, para acceder a los datos solicitados, resulta oportuno señalar lo que establecen los Lineamentos Generales en Materia de Clasificación y Descalcificación de la Información, mismo que señalan que cuando el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información se deberá de otorgar acceso previa acreditación de la identidad o personalidad, como a continuación se observa:

“Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. En caso de que el titular de los datos realice una solicitud de acceso a la información donde se encuentren sus datos personales, los sujetos obligados deberán reconducir la solicitud y atenderla en términos de las leyes aplicables al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 

Dando acceso a los datos previa acreditación de la identidad o personalidad del mismo, en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

En caso de que los documentos puestos a disposición del titular de los datos contengan información pública, además de sus datos personales, no deberá testarse ésta. 

Ante las solicitudes de acceso en las que se requieran datos personales de terceros que obren en una fuente de acceso público o en un registro público, los sujetos obligados en cumplimiento al principio de finalidad deberán orientar al solicitante para que acuda a aquél en el que se encuentre la información y la obtenga mediante el procedimiento establecido para tal fin.” (Sic)

Es de lo anterior que, cuando obren datos personales en poder de las autoridades, estos deben de entregarse a su titular, previa acreditación de su identidad, con la intención de garantizar la protección de los mismos, corrobora lo anterior el Criterio 1/2018 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala: 

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.” (Sic)

Asimismo, es de destacar que dicha entrega de la información deberá de versar en la modalidad elegida al momento de ingresar la solicitud de información; es decir vía Copias Certificas (con costo), ello así porque la propia Recurrente así lo expresó en el contenido de la solicitud.

Por lo que, para la expedición de las copias será necesario que El Sujeto Obligado aplique lo establecido en los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], mismos que se transcriben a continuación: [2:  En atención al TRANSITORIO CUARTO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se menciona que se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la misma, en consecuencia los lineamientos que se trascriben al no oponerse a la Ley de la materia seguirán vigentes. ] 


“TREINTA Y OCHO. Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: 
(…)
d) Hecho lo anterior la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta correspondiente en donde se deberá precisar: (…)

f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así la hubiere solicitado, si técnicamente le fuera factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente...”

“CINCUENTA Y CINCO. En caso de que el particular hubiera solicitado, copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuera factible su reproducción a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados.”
El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán agregarse al expediente electrónico.

“CINCUENTA Y SEIS. El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.”


Aunado a lo anterior y toda vez que de la solicitud de acceso a los datos personales, la Recurrente requirió copia certificada del plano manzanero de su propiedad, se debe atender a la Cédula de información del Registro Municipal de Trámites y Servicios del Sujeto Obligado, la cual se encuentra publicado en el Portal del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en el enlace electrónico https://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/mejoraregulatoria/pdf/see/?f_name=a64c94baaf368e1840a1324e839230de.pdf, a través del cual se advierten los requisitos, así como el pago de derechos correspondiente, que el interesado deberá realizar por llevar a cabo el trámite consistente en la certificación del plano manzanero, tal y como se inserta a continuación:
[image: ]

En este sentido, la modalidad seleccionada por la Recurrente se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 166, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Capítulo II “De los Derechos”, del Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:

“SECCION DECIMA CUARTA
DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR LAS AUTORIDADES DE CATASTRO

Artículo 166.- Por los servicios prestados por las autoridades municipales de catastro, se pagarán derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO 					NÚMERO DE VECES EL
VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE

(…)
III. Certificación de Plano Manzanero. 2.5
(…)” 

(Énfasis añadido)

Por lo que esta ponencia arriba a la conclusión que, en el caso concreto, se deberá hacer el cobro de las copias certificadas como un trámite, de conformidad con el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.



Finalmente, es importante subrayar lo dispuesto por el artículo 166, de la Ley de Transparencia de la Entidad, a saber:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles...”


El anterior artículo implica que la satisfacción a las solicitudes que nos ocupan ocurrirá con la entrega de las copias certificadas de la información requeridas, sin embargo, como ello requiere del previo pago de derechos, la Recurrente tendrá un plazo no mayor a treinta días hábiles para efectuar el pago contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado haga de su conocimiento el procedimiento para realizarlo.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el plano manzanero descrito en la solicitud de acceso a datos, documento requerido por la particular, es un trámite que debe llevarse a cabo de manera presencial ante las oficinas de la Coordinación de Catastro, sin embargo, el Sujeto Obligado solo podrá dar acceso a datos, cuando el plano manzanero haya sido generado previamente por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

Con base en todo lo expuesto, este Órgano Garante considera parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por la Recurrente y con fundamento en el artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información solicitada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00006/TLALNEPA/AD/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Hlk147392582]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena atienda la solicitud de acceso a datos personales 00006/TLALNEPA/AD/2023, previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, entregue a la Recurrente, en Copia Certificada (con costo), del documento donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk147392866]El plano manzanero descrito en la solicitud de información.

Para la acreditación de identidad, el Sujeto Obligado deberá indicar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que lo atenderá, entre otros).

Para la entrega de la información en copias certificadas, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la Recurrente, el costo total de la reproducción de la información, así como la referencia del lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente.

Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado el plano manzanero requerido por la particular, se deberá hacer del conocimiento a la Recurrente de manera motivada, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO.  Notifíquese vía SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en el artículo 154 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.



QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución vía SARCOEM y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/BPAC
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